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Ibagué, noviembre 30 de 2022

Docto r
WILLIAM MAHECHA ACOSTA
Presidente
Asamblea  Departamental del Tolima

Asunto: Comunicación informe del estado de los recursos naturales y el ambiente
del Departamento del Tolima, IRNA -V¡gencia 2021.

La  Contralori'a  Departamental del Tolima,  en  cumpI¡miento del  deber constitucional
evaluó  si  los  sujetos  de  control  cumplieron  con  la  incorporac¡Ón  al  presupuesto
insmucional,  p!anearon  la destinación y ejecutaron !os recursos propios deI 1  % de
los lngresos corrientes de libre destinación ICLD con ¡l'mite aI 31 de diciembre de la
vigenc¡a  2021, en  los términos del artIJculo  111  de la  ley 99 de  1993 y los decretos
reglamentar¡os  NO  O953  de  2013,  NO  870  de  2017  y  NO  1007  de  2018.  Para  el
efecto que lo exija  le hace entrega deI  Yn/orme andta/ c/€/ esfado oíe /os ^ecur5:s¡czs
naturales y el amb¡ente del departamento del Tolima, vigenc¡a 2021'', pala cJiHe por
medio  de  su  despacho  se  haga  entrega  de  una  copia  en  CD  a  cada  honorable
d¡putado.  (Anexo 16 CD).

Cordialmente,

RevisÓ. J
Djrector Técnica

¿
ProyeGtó. OMAR FER

Profesional t

O VELÁSQUEZ
Departamental del Tolima

E OSORIO CIFUENTES
de Cont

ORRES

'' :;:j:: Am biente

Grado 2 de la CDT
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INFORME ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL AMBIENTE
EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. VIGENCIA -2021

CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

CAROLINA GIRALDO VELÁSQUEZ
Contralora  Departamental del Tolima

MARIA JOSÉ PEREZ HOYOS
Contralora Aux¡liar

JORGE ENRIQUE OSORIO CIFUENTES
D¡rector Técnica de Control Fiscal y Med¡o Ambiente

OMAR FERNANDO TORRES LOZANO
Funcionario de la  D¡rección Técn¡ca de Control Fiscal y Medio Amblente

Profesional Un¡versitar¡o, Grado 2 de la CDT
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1.  PRESENTACIóN  DEL  INFORME  ANUAL  uESTADO  DE  LOS  RECURSOS
NATuRALES    Y    EL    AMBIENTE    DEL    DEPARTAMENTO    DEL    TOLIMA,
VIGENCIA 2021.

La  Contraloría  Departamental  del Tolima  en  el  marco  de  las  competencias  que  le
otorga  el  acto  legislativo  O4  de  sept¡embre  18  de  2019  y el  decreto-  Ley 403  de
2020 ,  definió en  eI  Plan  de vigilancia  y control fiscal  PVCF-2022  ,  Ia  reaI¡zación de
aud¡torías de cump¡imiento,  para evaluar s¡ los 46 municipios deI Tol¡ma sujetos de
control ,  cumpl¡eron con  la  ¡ncorporación al  presupuesto instituc¡onal ,  planearon  !a
destjnación y ejecuc¡ón de los recursos propios deI  1  %  de los lngresos corrientes
de  I¡bre dest¡nac¡ón  ICLD con  l¡mite aI  31  de d¡c¡embre de la vigencia  2021,  en  los
términos  del  artículo  111  de  la  ley  99  de  1993  y  los  decretos  reglamentarios  NO
O953 de20i3,  NO 870 de 20i7 y No ioO7 de 2oi8.

La  Contralori'a  departamental  deI Tolima,  en  coherencia  con  lo  antes  expuesto se
fijó    la    meta    de   s¡stemat¡zar,    organizar   y   contrastar   la    infiormación    de    la
contratación oportunamente registrada en las plataformas SIA OSERVA Y SECOP y

que específ¡camente se  relacione con ja±dquisición  de  predios ,  manten¡mi'e__nJQp

¥ :+:oSrcEcdbiOOcSSoCr€ :e::S:.:ni'm=.DUe!r::nC:i¡riCu;i:u¡ri-:nirafneOi:e::=j::;er:;lÍ
anual  del  estado  de  los  recursos  naturales  y  el  ambiente  del  departamento  deI
Tol¡ma  ,  IRNA- v¡gencia  2021",  con  fundamento  en  los documentos  suministrados

por  las  46  admin¡straciones  mun¡cipales,  la  informac¡ón  primar¡a  generado  en  el
proceso auditor PVCF-2022.

En  atención  a  los sustentado  el  Contralor Departamental  del Tolima,  se complace
en  presentar  a  la  Honorable  Asamblea  Departamental  deI  Tol¡ma,  el  `Ynfi,n"e
An.ual  Sob_r:_?! Egad_o  de  los  Recursos  Naturales  y  Medio  Ambieme,
wígem-a ZOL2]? el cual por el tema y contenido contextual¡za e informa y aporta
a la toma de decis¡ones poli't¡cas, adm¡n¡strativas, técnicas en el marco de sus
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Competencias y función  mis¡onal  amb¡entales de  la  Contralorl'a  Departamental  del
ToI¡ma,  Ios  46  municipios  deI  ToI¡ma  sujetos  de  control,  ¡a  autoridad  amb¡ental
CORTOLIMA,     procuraduría,     Empresas    de     servicios     públicos     E.S.P    y     !as
organizaciones comunitarias,  ¡nclu¡da las indígenas.
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2.CUMPLIMIENTO E IMPLEMENTACIóN DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 99
DE 1993 EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.

iG!u§Éón   de   dí€i€os   racur§o§   dentro   de   su§

tiaSarFallo         F         prg±§upues¡gS§         anualei
p!anes   dái<

La  Contralori'a  Departamental  del Tol¡ma  en  el  marco  de  las competencias  que  le
otorga  el  acto  legislativo  O4  de  sept¡embre  18  de  2019  y  el  decreto-Iey  403  de
2020  y  el  Plan  de  v¡gilancia  y  control  fiscaI  PVCF-2022  ,  desarrollo  aud¡torías  de
cumplimiento  en  ¡os q6  municipios del Tolima  ,  con  ei fin  de evaluar la  opor[una y
efect¡va    incorporac¡ón   al    presupuesto    ¡nst¡tuc¡onal   ,    planeación,    destinación,
ejecución  y segu¡m¡ento  que  real¡zaron  con  los  recursos  deI  1  %  de  los  lngresos
corr¡entes de  !ibre dest¡nac¡ón  ICLD ,  con  I¡m¡te  al  31  de  diciembre  de  la  vigencia
2021,(Tabla No2 y3 ).

El  resultado  permit¡ó  conceptuar sobre  el  cumplim¡ento  del  arti'culo  111  de  la  Ley
99  de  1993  y  sus  decretos  reglamentarios  ,   los  procesos  contractuales  de  la
v¡gencia   2021   y   los   aspectos   técn¡cos   considerados   pcm   las   admin¡straciones
Mun¡c¡pa¡es,  part¡endo desde la  polIJtica ambiental  municipal adoptada o diseñada ,
e! d¡seño o uso de  los ¡nstrumentos de planeación,  seguim¡ento y mon¡toreo a  los
recursos ejecutados con destinac¡Ón específica  ;  más cuando los entes territor¡ales
tiFme eNNle cJÑIais, ra  "Obligatoriedad  de  la  destinación  de  recursos.  Dado  que  los
¡ngre:3s  Forrlentes  a  los  que  se  refiiere  el  artículo  iii  de  la  L€y  99  de  i993,
modfficadc,   por   el   arti'culo   210   de   la   Ley   1450   de   2011,   corresponden   ál

presupuestg   de   los   mun¡cipios,   distritc,s   y   departamentos,   estas   entidades
garantizará!  la  ¡nclus¡Ón  de  d¡chos  recursos dentro de sus planes  de  desarrollo y
p:es_upuestos anuales  respectivos,  individualizándose la  partida destinada  para  tal
#m+Tart¡culo  12 deCretO O953-2013.

secretaria.genera1@contraloriatolima. gov. co  www.contraloriato1Íma. gov. co
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Es  así,  como  la  Contralori'a  Departamental  deI  Tolima  a  través  de  la  D¡recc¡ón
técn¡ca  de  control  fiscal  y  medio  ambiente  (Tabla   1  )  incorporo  al  proceso  los
documentos  de  la  cuenta  ambiental  RCA 2020  a  2022  rendida  por los  municip¡os,
los informes de las 46 auditorías de cumpl¡miento amb¡ental ejecutadas en  el  Plan
de vig¡lancia y control fiscal  PVCF -2022;  al  m¡smo tiempo confronto o verifico con
los  contratos  registrados  en  SECOP  y  SIA  CONTRALORIA,   las  certificaciones  o
extractos  bancar¡os  de  las  cuantas,   las  fechas  ,  va!ores  consignados,   pagos  y
saldos deI  1% ICLD por munic¡pio.

-l````: =  +-.i:` `•'-:tjF:.:-®.{}r\!ü.\l,1}fti  \
lNFORME ANuAL DEL ESTADO  DE LOS RECuRSOS NATuRALES Y DEL AMBIENTE DEL TOllMA,lRNA-2022
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RENDIC!óN DE  LA AuIOITORÍAS OE CuMPllMI ENTO CONTRATAC¡óN 1% lCLD MU NICIPIOS AuDITADOS
cERTi FlcAcioNEs, ExTRAcTasBANCARIOSANALIZADOS

cuENmA AMBI ENTAL AM BI ENTAI EJECuTADAS 2OZI SECOP-SLA CON VERIFICAClóN l)E LA

RCA-2 O22 .WCf-2022 ANALfZABA CONTRATAClóN EN CAMPO

46 MLm¡C¡PjOS 46 Mun¡eip¡®s 46 Municip¡os 12 4S Mun¡cjplos

NOTA El tema del lnfarme anual de los recursos natura'eg y de' ambiente, lRNA-2022, es el cumpl¡m¡er,to de' Art¡cu!o 111 ley 99 /93

Es importante destacar, que la  CDT calculo que $  8.173.7481167,61 millones de

pesos,  es  el  valor  total  aproximado  del  1  %  de  los  lngresos  corriente  de  libre
dest¡nac¡ón ICLD que deberían  haber ejecutado cada  uno de los 46  Municip¡os deI
Toiima durante la vigencia 2021, con ei f¡n de generar condic¡ones que favorezcan
la conservación,  restauración de los ecosistemas áreas o predios adquir¡dos por los
entes  territoriales  en  las  en   las  microcuencas  abastecedoras  de  agua  para  los
acueductos munic¡pa!es.

Para  facilitar  la  contextualización  b¡ogeográfica  e  institucional  de  cada  munic¡pio
deI  Tolima  en  la  v¡gencia  2021,  se  determinó  agrupar  en  pr¡mera  instancia   los
sujetos  de  control  en   Mun¡c¡p¡os   r¡bereños  como   lo   muestra   la  tabla   2  y  los
Munic¡pios  no  r¡bereños tabla  3  los,  l'ndividualizado el valor ICLD,  1  %  de los ICLD,

el  saldo  de  la  cuenta  bancar¡a  a  diciembre  31  de  2021  y  el  valor  acumulado  no
Consignado,  para  concluir  con  el  valor  total  1%  ICLD  aproximado  que  deberi'a
haber ejecutado.

secretariai general@cQntraloriatolima. gov, co  www.contraloriatohma. gov.co
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificío de la Gobemación del Tolíma, 7 píso
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2.1.   RECuRSOS   DEL   1

#£r±

O/o   ICLD   DISPONIBLES   EN   LOS   MUNICIPIOS
RIBEREÑOS AL RIO MAGDALENA DEL TOLIMA.

Los  14  Municipios  del  Tolima  r¡bereños  al  rio  Magdalena,  al  31  de  d¡ciembre  de
2021  concentraron  aproximadamente  eI  30  %  o  sea  $  2.426.001.641,42  millones
del total  de $  8.173.748.167,61  millones de ICLD,  resuftantes de sumar eI  1  % de
bs lngresos corrientes de libre dest¡nacón  ICLD de la v¡gencia  2021,  más eí saldo

que  mantenían  al término de  b  vigencia en  las cuentas  bancarias ind¡vtiualizadas
para el efécto de consignar el monto correspond¡entei Tabla 2.

La   particular¡dad  de  estos  munícip¡os  Rjbereños,   es  que  rec¡ben   por  doceavas

partes   trasFerenc¡as   deI    Sistema    general   de    participaciones   con    asignación
Especial,  SGP-AE  para  que  los  alcaldes f¡nancien,  promuevan  actividades  que  por
su destinac¡ón se complementan con la adquís¡ción,  el mantenim¡ento de pred¡os y
el pago de servic¡os ambientales financiados con recursos propios del  1 % ICLD del
artículo 111 Iey 99 de 1993; entn3 Ias siete (7) opciones descmas en la ley 2048 de
2020, se las siguientes cuatro (4) dest¡nac¡ones .

1.  La reforestack5n que incluye la revegetalización.

2.La reforestación protectora y el control de erosión.

3.La   adquisic¡ón   de   t¡erras   para   proteccjón   de   microcuencas   a_s_Qc_ia_d_as   al   río
Maadalena.

4.F¡nanciar  esqLlemas  de  pago  por  serv¡cios  ambientales  u  otros  incentivos  a  la
conservación.

secretaria.general@contraloriatolima. gov. co  i"rw.contraloriatolíma. gov. co
Carrera 3 enñ-e caile 10 y 11i, Edificio de 'ia Gobemación dei Tolima, 7 píso

Contacto: +57 {8) 2611167 -2611169
NÍt: 890.706.847-1
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Figura  1.  Sectorización  del  departamento del ToI¡ma  en  Mun¡c¡pios  R¡bereños y No
ribereños al Rio Magdalena.
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2.2.  RECURSOS  DEL  I  O/o  ICLD  DISPONIBLES  EN  LOS  MUNICIPIOS  NO
RIBEREÑOS AL RIO MAGDALENA DEL TOLIMA.

secretaria.general@contraloriatolima. gov. co  \ww.contraloriato]ima.gov.co
Canera 3 entre ca]le lO y l l, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 píso

Crmtacto: +57  Í8\ 2611167 -2611169--     \-J   _  `  _    _  _  _  _

Nit: 890.706.847-1
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"FORME ANUAL3.\'..._>._.¡-__-¡.---.`_- DEL ESTADO  DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL AMBIENTE DEL TOL"A,IRNA-2022

<~_   L¿.#tg£S^,\yA^,                    .   ~      `.m"`    i#l'*='É^   ! ffl"ENTO BEL TOL"A, RIBEREÑOS AI RIO MA6D«"
`. .`.:..l+lLt`

(l)..iICLD (2),|.i  OÁo ICLD DE

A.(3).,SALDOBANCARIO

(4)..TOTAL 1% ICLD 2021
{i{)r`-I-RA I_ORl-,`iAMBALEMA®FC DE LA V]GENCIA 2021 LA VIGENCIA 2O21

CUMULADO DEL I  O/o ICLDA3lD]CIEMBREDE2O21$3.232.140,53 + SALDO BANCARIO A 31DICIEMSREDE2O21

/2,ARMEROGUAYABAL ®,FC,E §             2,483.112.791,00$4.955,219.l14m ¡               24.831.127,91 $                            28.063. 268,44

$                          90.478. 983,14!78.6Ü.070,24
J3.COELLO  ®

/S3.931.391.558,00 /$39.31391558 40. 926. 792/ 00i39.286.154,66$35.749.894,00

4.COYAIMA ®5.ESPINAL®,FC i            3.881,416.000 00
/S38.814.160,00i22600000000

/$22.600.00000000 $                           74,564.054,00i450.604,423,36!605.444.42222$181.809.006,68

6,FLANDES ®¡7.GUAMO®, S         l2.248,529.984,00$7.311,46739400
/¡l22.485.299,84S73.114.673,94S69.985.774,67 ¡                        224.604.423,36$482.959.122,38¡108.694.332,74S

8.HONDA ® $            6.998.577 467 00
$                         298.542.685,809.NATAGAIMA ®, $             3.675.195.00000S2.653.751.00000 $              36,751,950,00S26.537.510,00S25,93965654 71.320,980 00¡54.790.580,0010.PIEORAS ®,

4,569,030 00$28,253.070,00il13,091.312,06S

i11,mDO ®, Fc
Íj2.593.965.654,00

12."RIF[CAC{ON ® $             7.128.163 000 00
/i71.281.630,00¡8.942.561,67S3922050502 i                          139.030.968,60$194.743.55650!32.083,516,72$125.925.125,72N.'_t*

13.SUAREZ ®,FC,E f                894.256.167 00
123.461.926,50$2

14.VENADILLO  ® $             3.922.050.502 00
3 .140. 955,05$86.704,620,70$157323O6851

TOTAL $ 85.277.095,631,OO $  852 770 956J1
porcentaje de particI-pación  %

1$2i426.OO1.641.42correspo"]ea!29%deltota' I
HOTA I DE EXPuCACIóN¡

noeJecutado2O21       $           8.173.748.167,61(4).Los$2.426.001.64l,42mmnes,correspondealvabrtotaldel1%lCLDquebsMuntPbsmribereño§deberáhab=fprDghamado,pbreadoyejecutadodurantebvgenca2021,encuahuEmop:óndedesmacónqueex¢bsdecíetosregbmentarbsO953-2013,NO870de20i7yNoiOO7de2oi8.

NOTA 2 DE EXPL]CACIóN (1).  Lo5 ICLD 2021,  (3) Ej saHo a 202l de bs cuentas bancaras, están soportadas en ceffiticbnes y exúactosexpedftsporbenffiadbancaraybssecíetarásdehac€ndamun[ü]leiifomesdeaudmrñscumphÉÍü.[CLD:IrgresosCorintEsdeLÍ,recEsthacñn,FC:Fasedecampo,E:Ejecutaron,R:RbereñoalRbMagdabna

!NOTA 3 D£ EXPL,ICAC!ÓN

Los  32  Municipios  no  ribereños  al  rio  Magdalena  deI  Tolima  aI  31  d¡ciembre  de
2021 qabla  3 ) deberl'an haber dest¡nado e inverti-do por lo menos un total de  1%
ICLD $  5.747.746.526,19  millones de  pesos  ;  esta  inobservanc¡a  al  deber mis¡onal

y  normativo  amb¡ental,  just¡fico  la  i'nclus¡ón  del  plan  de  vig¡lanc¡a  y  control  f¡scal
PVCF-2022,  para que a través de auditorías de cumplim¡ento evaluar el total de los
recursos  económ¡cos  que  deberían   haber  ejecutado  con   dest¡nación   específica
durante  la vigenc¡a  2021,  en  'os térm¡nos de  los decretos reglamentarios NO O953
de2013,  decreto  NO  870  de  2017  y  NO  1007  de  2018;  para  luego  determ¡nar  la
condición, las causas, efectos, riesgos y factores internos y externos que influyeron
o  están  afectando  el  no  cumplimiento  el  artículo  111  de  la  ley 99  de  1993.  Tabla
NO3.

secretaria.genera1@contraloriatoliina. gov. co  www.contraloriatoljma. gov.co
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobemación deI Tolíma, 7 piso

Contacto: +57 (8) 261  1167 -261  ] 169

Nit: 890.706.847-1
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!                             INFoRME ANuAL DEL ESTADo  DE LOS RECuRSOS NATuRALEs y DEL AMmNTE DEL TOLIMA,mNA-2o22

TmA 3 : imJ``ri^riÜ , i\'%^~Í¿iD` f ériDo ToTǜ'SIN bE#ÜTAR ^l 31 BE béüñMBñÉ DE íozi' riR Lós 3Z 'MLINICIPIOS DEt r -~ \
DfflART4üE»TO DEL TOL"4 "O RISEREÑO§ ^L. Rlo mGDALEf'A ,

``  `-_..  :`----
(i),Jci.D vIGENcm 2o2i (2).,.,1 % ICLD

(3)i.SALDO BANCARIOACUMULADODEL1%
(4).ToTm i% ]cLD 2o2i +SALDOBANCARIOSIN

(_,ohrTRAl-ORÍA
vIGENcm -2o2 i ICLD SIN E)ECUTARA31D]CDE2O21

E)ECuTAR AL 31 DIC 2O21,

l l , ALPUJARRA $                   1, 502. 900, 695,00 i                 15. 029.006,95 !                         33. 098. 954,00 $                                48.l27.960 95
l2.ALvARAm, Fc,E $                  4.647. 260. 900, 00 ¡               46. 472.609,00 $                         45.645. 664, 26

/$92.118273 26

3.ANZOATEGUI $                  2. 778, 772. 000,00 !                27. 787. 720,00 $                          62.479.305 71
/i90,267.025 7l

4. ATACO ¡                  3, 938. 485. 646,00 $                39. 384.856,46
J!266.063.874, 00 /$305,448.730 46

5.CAJAMARCA, $                  9.558. 947. 556,00 $                 95. 589.475, 56 $                       57.290.157,25i54.51-4j7T2_1
/¡152,879.632/81il3299207740

6.CARMEN  DE APICALA.  E $                   7. 847. 730. 319,00 i                 78.477.303,19
7.CASABIANCA $                   1.440. 688, 401,00 $                 14.406.884,01 S                         i7.973.276,00

/$32.380.160 O1

8. CUN DAY ?                   1, 961. 819. 460/ 00 $              19.618.194,60Sñ1_OT2_2i,_0_3 S                      lO7.559.979,00!447.991.824,00
/-!-------44T991824 m-107.559.979,00

9 . OiAPARRA L $                   8.210.522.803,00
10. DOLORES $                   1.807.114,045,00 $                 18. 071.140,45 $                         24. 367.839,00 $                               42 438 979 45
11.FALAN $                   1,521,808.405,00 $                 15,218.084,05 $                       106.814.318,50 $                               122 032 402 55
12. FREstO ?                   3.713.426.377 00 $               37.134.26377S_il.o95.545,21 $                        118. 604. 635,00$47.159.414,00 ±                   155. 73HSH77$6825495921
13. HE~R~VEO $                   2.109,554. 521,00
14 . ICONOZO $                   2. l17.704.963,00 $                 21.177.049,63 $                      294. 292 ,610, 48 $                              315 469 66011
15. Lffl DA, FC $                  6, 3 52 , 686. 299,00 $                63. 526.862,99 $                           89.102.183,00 $                              152 629 045 99
16. LIBANO $                  6,866. 485. 072,00 $                68. 664.850,72 $                          82. 927.432, 25 $                               151592 282 97
l7. MARIQUITA $                  9. 558. 849. 994, 20 !               95, 588,499/94 $                      565. 669. 285, l9 $                              661.257.78513
18, MELGAR, FC, E $                21. 270. 046. 346,00 ¡               212, 700.463/ 46 i                   1. 502.087. 390, 84

/!l.714.787.854 30

19. MU RluO $                   1.637. 637. 000,00 $                 16. 376. 370,00 i                         17. 000.000, 00
/i33376370m

20 . ORTEGA, FC, E $                  3.023 , 857, 000,00 !                30. 238. 570,00 $                           61.723.491,24
/$91.962.06124

21. PALOCABILDO $                    1.935.168.000,00 !                 19.351.680,00 i                         19.449. 807,13
/!38.801.48713

22 , "NADAS L               3.986.417.312 00 39,864,17312 ___¥§_6_i_1.8_6157$61.332.416,00
/L77.450.3j£69$101129586ü

23. RI5ÉEñ_Ñ_t_o_ _ $                   3.979. 717. 000,00 $                3T9i7_9_7_. l 70,00
24.RONCESVALLES,  E $                   1,325. 360. 000,00 $                 13. 253.600,00 $                             2.614,175,00 $                                 15 867 775 00
25. ROVIRA, FC $                   3.551,069.219,00 $                  35.510.692,19 $                        66. i29.898,44 $                               101.640.590 63
26. SAIJ)AÑA , E $                  6.284. 947. 000.00 $                62. 849.470,00 $                       159.691.244 86 $                             222  540 714 86
27. SAN ANTONIO $                   2.301.283,868,00 !                 23-012.838,68 $                          21.800.198,64 Í                                 44.813.037 32
28.SM LUIS,FC,E i                  3.066. 842 , 288,00 ¡               30 , 668.422,88 i                         16.476.139 57

/$47.144.562 45

B##AuE£E4jJri###u~ñÑ~,fi]É
$                   1.097.108. 000,00 $                 10, 971.080,00

/¡40.730.153,67 /±_51.701.233,67

S                  l.946. 667.126,00 S                  19.466.671,26 ¡                         28.192,244 00 $                      47. 65_8_.ñ5E
3 1 . VILLAHERMOSA $                   1, 683. 544. 945,00 !                16,835.449,45 $                          32.358.018, 20 $                                49.193 467 65
32 . Vl uARRICA $                    1.557.416.021,00 $                 15,574.l60,21 $                         14.924.673, 00 $                                 30,498. 833,21
TOTAL SIN E]ECUTAR S   219.858.934.212,20 $  2.198.589.342,12 $         4.5O3.651.563,O1

-    _-*f-.g_._ ¥--

(2] = ( 1%deICLD) Í3) = SAl.DO EN BANCOS (4)=Í2)+(3)

NOTA DE EXPLICAC[óN 1
(4).Los $ 5.747.746,19 mnnes, coiTespnde al vabr total del 1% ICID que bs Mimtios no riEfeños deberá mber
píogramado,  ri]Íffido y ejecutado durante b vúenca 2021, en cuaquéra opcón de desthacffl que exge bs decreto6
regbmentaTbs O953-2013,  NO 870 de 2017 y NO iOO7 de 20i8.

Nom DE ExpL.ICAcIÓM 2 (1). Los ICID 2021, (3)  E] saft a 2021 de bs cueíftas bancañs, están sop3riadas en cenftacb"3s y extractos
exfx!düos por b enüad bartiú v E]s secnetarñs de hacienda minüDal .

NO" DE EXPllCACIÓN 3 ICLD: IrÜTesos Conéntes de Lbre desüücón, FC: Fase de camp, E: Ejecutaron, R: R¡]ereño a! Rb Magdam

secretaria.genera1@contraloriatolima. gov. co  www.contraloriatolíma.gov. co
Carrera 3 eJn.Úe ca!1e,  10 y 1_ 1, Edific,io de 1.a Gobe,macióp. de,l Tolip]_a, 7 pi:so

Contacto: +57 (8) 261  1167 -261  1169
Nit: 890.706.847-1
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NOTA  DE  EVALAUCIóN:_ Diez  10  munic¡pios  del  TQJLma  enunc¡ados  eI  Tabla  NO
4,  durante_ _l_a  vigencia  2021_,  conce_ntrarcm  $  4.341.264.607_,80  m¡llones  de  pesos_Q

sea  el  53  %  del  totaI  $  8|_1_7_3.748.167,61  mi¡Iones  de  pe_sQs,  que  deberían  haber
invertido  en  acciones  de  conservación,  restaurac¡ón,  protección  de  las  áreas  de
¡mportanc¡a en cumpl¡miento del artículo  111  ley 99 y en especial de los artículos 4

y 5 del Decreto O953-3013, que or¡entan la destinación.

IMFoRME ANuAL DEL EsmDo  DE Los REcuRsos NATuRAus y DEL AMBIENTE DEL ToL"A,mNAo2o22

TABiA4. L.Os mEzWWlcIPIOS DEi iOum NO RmEREÑos AL mO »ÁSnAi,Em C¢ü MAyOR SALm DEL. i % ICLD s"

@®S®SÉg®€
(1)].ICLD VIGENCIA 2021

(2)....1 % ICLD
(3)..SALDO BANCARIOACUMuLADODEL.1%

(4).TO"L 1% ICLD 2021+SALDOBANCARIOS"E]E€uTARAL31DIC2021,

{?or`!TRA!,oRÉA
vIGENCm -20 2i ICLD S" EJECuTARA31D(CDE2021

1. MfflGAR, FC, E $               21. 270.046. 346, 00 $              212 , 7m.463,46 $                   1, 502. 087.390, 84 $                        1.714.787.854 30
2. MAR]O urrA $                  9. 558. 849. 994, 20 $               95. 588. 499,94 $                       565.669.28519

Í$661.257.78513

3 . CHAPARRAL $                  8. 210. 522.803, 00 $                82.105. 228,03 i                     447.991.824 00
/$4q7.99l.824 00

4.ATACO !                 3. 938.485 , 646, 00 !               39. 384.8S6,46
J$266.063.874,00 /i305.448.730,46

ICONONZO f                  2.117.704.963,00 $                82.105. 228'03 i                    294. 292.610,48 i                       376,397,838 51
6.SALDAÑA i                 6. 284. 947, 000, 00 $                62. 849.470, 00 $                       159. 691. 244, 86

/¡222.540.714,86

7. FRESNO $                   3.713.426.377,00 $                 37.134. 263, 77 $                       118, 604. 635,00 i                         155. 738. 898,77
8 . CAJAM ARCA $                  9. 558. 947, 556, 00 $                95. 589. 475,56 $                         57. 290.157, 25 t                         152,879.632,81
9. LERID4 FC S                  6. 352. 686.299, 00 $                63. 526. 862,99 $                           89.102.183, OO $                         152. 629. 045,99
10. LIBANO $                  6.866, 485. 0 72, 00 $                68.664, 850, 72 $                         82. 927. 432, 25 !                         151.592.282,97
ToTAL sIN E]EcmAR $      77.872.1O2.056,20 $     839,649.198,96 $         3.583.7 2O.63 6,87 •f¥

í2) --( l%deICLD) (3) = SAL,DO EN BANCOS (4)--(2)+(3)
Porceldaje lüfticipc¡Óh m2 mJnicipios coneenban 53 % def saldo Tdal  b 1 % )CLD §in ¢Lilar $           8.173.748.l67,61

"OTA DE EXPLICACIÓN 1 ICLD: Ingresos Cmént§s de Lbre desthacón, FC! Fase de campQ, E: Ejecutaron, R: Rbereño al Rb Magdabm

2.3. OPCIONES DE DESTINACIóN Y EJECUCIóN  DE  RECuRSOS DEL 1  %
ICLD POR LOS MUNICIPIOS DEL TOLIMA, DuRANTE LA VIGENCIA 2021.

Para  la  construcción  del  informe anual  del  estado de  los recursos naturales IRNA-
2022 y por el tema  intencionado para este año, se integró la  I|nformación de los 46
municipios  del  Tolima,  que  son  sujetos  de  v¡g¡lancia  y  control  por  la  Contraloría
depar[amental deI Tolima,  según la  Resoluc¡ón O128-2022.

secretaria. genera]@contraloriatolima. gov. co  www.contraloríatohma. gov. co
Carrera 3 entre cal]e 10 y 11, Edificio de la Gobemacióii del Tolima, 7 píso

Contacto: +57 (8) 261  1167 -261  1169

Nit: 890.706.847-]
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En  este  capftulo  se  compendia  el  cumplimiento  de  la  obligatoriedad  ¡nstitucional,
or©inada  desde  el  artículo  111  dela  ley  99  de  1993  sus  leyes  que  lo  modffican  y
demás  decretos  reglamentarios  precitados  cftados  cronológ¡camente;  ante  este
alcance  le corresponde al  ente de control,  tener como  reférente en  primer orden
los   $   305.136.029.843,20   millones   de   pesos   correspondiente   de   ¡ngresos
corrientes de libre destinación  ICLD alcanzado  por los 46 municipio del Tolima  con
corte al  31  de dic¡embre de  la  vigencia  2021,como se  muestra  en  las Tabla  2,3 y
Tabla 4 co¡umna (1),

En  las  matrices  de  la  tab[a  detalla  el  valor  del  1  %  ICLD  de  la  viaencia  2021  v eI
sak]o  no  eiecutado  de  viciencias  Dasadas  Í2019,2020,20211  que  deberñ   estar
individualizado  en  una  cuenta  bancaria  o  que  el  munic¡p¡o  haya  consignación  el  1
% de los ICLD como lo exige la norma por v¡gencia. Tabla 4.

2.4.  FuENTE  RECURSOS  pROpIOS Y  DESTINACIóN  EN  CUMPLIMIEI`mO
DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 99 DE 1993, DURANTE LA VIGENCIA 2021.

Los sujetos de control del Departamento del Tolima, disponen de un compend¡o de
normas,   herramientas  y   recursos   propios   por  vigencia,   que,   al   ser  formal   y
oportunamente   ejecutados,   fortalecen   ¡a   capacidad   de   gestión   amb¡ental   de
manera que ¡mpactan en !as áreas de ¡mportancia amb¡ental predef¡nidas con fines
de  conservación,  restaurac¡ón  de  los  recursos  naturales,  (bosques,  flora,  fauna,
suelo, agua).

2.4.1. Reftrentes normativos para el cumpI¡m¡ento del Artículo 111 de la
ley 99 de 1993.

Los  alcaldes  Munic¡pales  con  sus  asesores  y  profes¡onales  de  la  administración
t¡enen  la  ob¡igatoriedad  de  planear,  priorizar  y  dedicar  anualmente  los  recursos
económicos  en   un  valor  no  inferior  aI   1%  de  sus  inaresos  corrientes  Dara   la
adauisk¡ón y mantenimiento de dichas zonas o Dara financiar esc]uemas de Dac]o

secretaria.general@contraloriatoliina. gov. co  w",.contraloriatolima.gov. co
Carrera 3 enti-e ca¡Íe iO y l i, Edificio de la Gobemación del Toiima, 7 piso
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EQ±±er±±i±Ígs±mbien±±!e±ESA£ en  los térm¡ncS  DeI  Artículo  111.  Ádlp«/Ejb-Ó»
de  áreas  de  lnteré§  para  AcueducEo§  Municipale§.   ley  g9   /1993  ,
Modfficado por e! art.1Ü6,  Ley 1151 de 2007 ;  Mod¡ficado por el art.  210,  Ley 1450

de  2011  y  Reglamentado  por  el  Decreto  953  de  2013,  que  declaró  de  interés

públ¡co  las  áreas  de  ¡mportancia  estratégica   para   la  conservac¡ón  de  recursos
hídricos que surten de agua los acueductos munic¡pales y distritales.

Luego e¡ artícu¡o 23 de¡  Decreto 870 de 2017, derogado y define ``ías' aufom-d*ff
amb¡entales  def¡nirán  las  áreas  prioritarias a  ser adquiridas con  estos  recursos o
dónde se deben implementar los esquemas por pagc,s de servic'ios ambíentales de
acuerdo   con   la   reglamentacíón   que   el   M¡nisterio   de   Ambiente,   Viv¡enda   y
Desarroílo  Territorial  exp¡da  para  el  efecto.   Le  correspc,nde  a  los  municipíos  y
departamento  administrar o  garantizar la  ¡nclusión  de  los  recursos dentro  de sus
planes  de  desarrc,llo  y  presupuestos  aiiuales  respect¡vos,   ¡ndividualizándose  la
partida destinada para tal fin".

El precüdo Decreto 953 de 2013.  Por el cual se reglamenta el artículo 111 de La
Ley  99  de  1993  modfficado  por  el  artículo  210  de  la  Ley  1450  de  2011.  en  el
Afti'culo  3.  Def¡iniciones.  Para  los  efectos  del  presente  decreto  se  adoptan  las
s¡gu¡entes def¡n ¡c¡ones:

Img!resos Corr¡entes. Para efectos de lo dispuesto en el arti'culo 111 de la Ley 99 de
1993,  mod¡ficado por el arti'culo 210 de la  Ley 1450 de 2011,  los departamentos y
mun¡cipios  ded'icarán  un  porcentaje  no  ¡nfer¡or  al  1%  del  total  de  sus  ingresos
corrientes   para   la   adquis¡ción   y   manten¡miento   de   las   áreas   de   importanc¡a
estratég¡ca   con   el  objetD  de  conservar  los  recursos  hi'dricos  o  para  financ¡ar
esquemas de pago por servic¡os ambientales en dichas áreas.

Luego el ratffica el Decreto 1076 de 2015. Decreto ún¡co Reglamentario del
Sector Ambiente y Desamol!o Sostenible, en su  ':4,Z¡ífzÁ/o 2.2.g.g.4,J.

secretaria. general@contraloriatolima. gov. co  \"rw.contraloriatolíma.gov.co
CaHera 3 entre ca¡1e 10 y l i, Edificio de 'ia Gobemación dei Toiima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 261  1167 -261  1169
NÍt: 890.706.847-1
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Inversiones de que tratan  los arti'culos  108 y 111  de Ley 99 de  1993,  mod¡ficados

por  los  arti'culos  174  de  la  Ley  1753  de  2015  y  210  de  la  Ley  1450  de  2011,
respectivamente.  :_Lo_s  mun¡cipios_,  d¡str¡tos  y  depaftamentos  efectuaráp__J3±
¡nversJonesn_cc,n   el   porcenta_ie   no   inferior   al   1   %   de   los   ¡ngnesos   corr¡entes
establec¡do por el arti'culo  111  de la ley 99 de 1993,  modificado por el arti'culo 210
de la Ley 1450 de 2011, con sujeción a lo previsto en el presente capítulo.

Posteriormente eI Decreto 870 de 25 mayo deI  2017, estableció las directrices
para el desarrollo de los Pagos por Sewicios Ambientales y otros incentivos a
la   conservación   que   permitan   el    manten¡miento   y   generación    de   servic¡os
amb¡entales   en   áreas   y   ecosistemas   estratégicos,   a   través   de   acc¡ones   de

preservación  y  restauración;  igual  se destaca  que el  presente decreto aplica  a  las
personas públicas o privados que promuevan, diseñen o implementen proyectos de
Pago por Serv¡cios Amb¡entales financiados o cof¡nanciados con  recursos públicos y

privados,  inclu¡das  las  personas  de  derecho  público  de  carácter  especial  de  los
pueblos indígenas y demás grupos étnicos.

EI  Decreto  1007  de  2018.  modifica el Capiítulo s del Título g de  la  Parte 2 del
Libro   2   del   Decreto   1076   de   2015.   Decreto   único   Reglamentar¡o   del   Sector
Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible,  en  lo  relac¡onado  con  la  reglamentac¡ón  de  los
componentes generales del  incent¡vo de pago  por sewicios ambientales y  la
adquisición y manten¡m¡ento de predios en áreas y ecos¡stemas estratégicos
que  tratan  el  Decreto  Ley  870  de  2017  y  los  artl'culos  108  y  111  de  Ley  99  de
1993,  modificados  por  los  artículos  174  de  la  Ley  1753  de  2015  y  210  de  la  Ley
1450 de 2011, respectivamente.

Vhe!m s;M  Arti'culo  1.  Objeto.  Mod¡fi'quese  el  capi'tulo  s  del  tiftulo  g  de  la  parte  2  del

libro   2   del   Decreto   1076   de   2015,   Decreto   único   Reglamentario   del   Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible,  el cual quedará de la s¡guiente manera:  Sección
4.   Inversiones   de   que  tratan   los   arti'culos   108   y   111   de   ley   99   de   1993,
mod'ificados por los arti'culos  174 de la  Ley 1753 de 2015 y 210 de la  Ley 1450 de
2011, respectivamente''.

secretaria. general@contraloriatolima. gov. co  www.contraloriatolíma.gov. co
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adgJiÉ!£ÍÓ.n y ma.plenimiento de predios=  Los municipkJs,  distJitos y departamentos
efectuarán  las  invers¡ones  con  el  porcentaje  no  infer¡or  al  1  %  de  los  ¡ngresos
corr!entes establec¡do por el  arti'culo  111  de  la  Ley 99 de  1993,  modificado  por el
arti'cylo  210  de  la  Ley  1450  de  2011,  con  sujeción  a  lo  prev¡sto  en  el  presente
capftulo.  Igualmente,  ias autor¡dades  ambientales en  coordinac¡Ón  y con  el  apoyo
de las entidades terrftoriales realizarán  las ¡nversiones de que trata el arti'culo  108
de  Ley 99 de  1993,  rnod¡f¡icado por el artículo  174  de  la  Ley  1753  de  2015,  en  el
marco de lo establecido en el presente capftulo."

Arti'culo 2.2.9.8.4.2. Adquis¡ción y mantenimiento de predios El proced¡miento para
Ía  adquisición  de  predios  se  regirá  por lo  establecido  en  ía  Ley  388  de  1997  o  la
norma que lo modff¡que, ad¡cione, sustituya o complemente.

La  adquisición  de  predios  por parte de  !os proyectos de construcción y operación
de djstrítos de riego no sujetos a licencia amb¡ental de que trata el arti'culo 111 de
la  Ley 99  de  1993,  se  efiectuará  en  las  áreas  y ecosistemas  estratég¡cos  para  la
conservación de los recursos hÍ'dr¡cos que los surten de agua, determinados por las
autor¡dades ambientales competentes.

El   manter,imiento  de  predios  se  ref¡ere  a  aquellas  acI¡vidades  d¡[€ctameH±_£_
desarro_lla_da!s   en   Ps_predlos  adquiridcx;   por  las  entJdades  territoriales   para   la
preservación  y  restauración  de  los  ecosistemas  presemes en  los  m¡smos,  para  lo
cual  la  autoridad  amb¡ental  competente  dará  el  apoyo  técn¡co  requerido  pcir  la
ent¡dad terr¡tor¡al.

2.5. INSUMOS PARA DETERMINAR EL TOTAL DEL 1 % DE LOS INGRESOS
cORRIENTEs DE LIBRE DESTIAclóN lcLD EN LA vIGENcm 202i.

El  presente  informe  anual  ambiental  y  las  matrices  temáticas  en  Excel  anexas,
muestran  el  resultado  del  proceso  de  evaluación  de  los  documentos  soportes,
acopiados y anaI¡zados por la Contraloría  Departamental del Tolima, asÍ:

secretaria.general@contraloriatolima. gov. co  wvw.contraloriatolíma.gov. co
Carrera 3 entre ca¡ie iO y 'i i , Edificio de ia Gobemacíón dei Toiima, 7 píso

Contacto: +57 (8) 2611167 -261  1169

Njt.. 890.706.847-1
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2.5.1. La Rend¡ción de la cuenta ambiental RCA-2022.

*  _?  i_¢

Este  proceso  para  la  vigencia  2021,  priorizo  en  los 46  munic¡pios en  los términos
de  la  Circular  NO  OO2  de  marzo  15  de  2022,  Ia  rendición  a  través  tres  fiomatos
temáticos  Tabla   5  ,6  y  7,   directamente  relacionados  con  el  Cumplimiento  del
Artículo  111  de  la  Ley  99  de  1993,  como  tema  principal  del  actual  lnforme  del
estado  de  los recursos naturales y el  ambiente del Tolima,  IRNA-2022;  igual  para

precisar y confrontar datos,  valores se  incluyó  los  arch¡vos de  la  RCA del  periodo
2019 a 2021.
Tabla 5.

Tabla 7.
»T:Í`r* £,=T,+

-. `--i:'. \\\.`. REN DICIÓ " DE IA CUENTA AMBHNTAL Y DE LOS RECURSOS NATUFZALES EN EL AÑo 202Z
{ '{)r`|t'Ft,`L{}i¢i.`

FoRNuLJ`"O 3; INFOFt"aóN soBRE FLEFoR£sT^CIÓN, RESTAu"CIÓ» ,AOQUlslaoü DE pnEOIOs, MANTEN"IENTo
DE poDAs y M^ME)o DE zoiIAs vEFtBEs MuNlcmALEs , vIGENcIA -2o2i

2.5.2. Las Auditorías de cLlmplimiento en el área ambientaI PVCF-2022.

La  CDT en  coherencia  con  el tema  del  IRNA  -2022,  ampl¡o  la  cobertura  en  integro
al  P¡an  de  vig¡Iancia  y  control  fiscal  PVCF  -2022,  Ia  real¡zación  de  audjtorías  de
cumpl¡miento en  los 46 municip¡os sujetos de control, con evaluación d¡rectamente
en campo o los predios de doce Mun¡cipios deI Tolima,  que inicialmente en  la  RCA-
2022 rind¡eron que habían ejecutado recursos deI  1  % de los ICLD al término de la
vigencia  2021. Tabla  NO 8.

secretaria.¿enera1@contraloriatolima. gov. co  www.contraloríatol¡ma. gov. co
Carrera 3 enti-e calle 10 y 11, Edifiicio de la Gobemación del Tolíma, 7 piso
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l        INFORME ANuAú. mL ESTAm  D[ LOS RECuRSOs NATmALEsy DELAMBIENTE DELTouMA,~-2o22

l!              *ÚfL##}ÓSli('{}r*Íl'[t,Á\LÜRiA

IÁu_A 8 . NJri"os BEL +"mA ÁLJDmm`s AtohLAEJECUCIÓ«DEI_®RECUftSCÉfHL1%ICLD,s{ QÜE st \ Evktb £ri7y éririp,'DuRAAiTELAvIGENcm2o2i

i JiLvARAm 2AMBALEMA ® 3.ARMERo GuAyAsm ©

t              4.ESPINAL®,)8.PRADO® S.LERIDA 6I ME LGm 7. ORTE"
(     (   l     J   '   ' 10.stN LU]S I

!

ll.SUAR£Z ®12.VALLEDESANJuAN

)

2.5.3.  Municip¡os  del  ToI¡ma  que  ejecutaron  recursos  deI  1  %  ICLD
durante  la  vigencia  2021,  según  la  destinación  definida  en  el  decreto
O953 -2013-

ó.;ü##®S Ñ.'Z-l

(

ToLm Qü BEcÜTmo« RffÜRsos Dfi i % "D wRAAiTELAwG"cn2oü   `
•-_                                                                       JSE"« LA DEs"tAaoN SEF"m El DEcRm o953 ,»i3.

í¡-±É,
y,     ffi±

CONI`RALORÍ.AÍR-l
oPclowEs DE E]EcuclóN AMBüNTAi y DE ios RRNN  m coHERENcIA coN EL DEcREro No o953-2oi3

l ,Ayaluo P,€dios 2,Adqúdón 3. Resüuadón
4Á¡SlamientD 5,Manterihiehto 6. PSA TOTAL E]ECÜTÁDO

lT  I  `R1  \\'I  u íi`',  l}',Ll€`i  Í`t  1

Rlral Pped¡os
JRefbre5bdúi

1 AIVARADO , FC
$          21.946.19100 !           25 200 000 00 $                4746Q

2.ARM ERO GUAYABAL ®,fC
!           20.999.998,90

.1      .1_1,OO$209999989O

3.CARM"  DE APICALA.  E $         8,330.000,00
$                  8 330 000 00

4, MELGAR,FC
!          251.702.666,00 !             251702 666 00

5.ORT EGA,FC $            9.431. 713,00 $                   943171300
6.RO«CESVALLES,  E $         25.312.0ü,00

¡                25  312 000 00
7aSAN  LUISFC

!        24.994,540,00
/i2499454000

8.SUAREZ ©, FC
X S           90,000.000,00 j                90 000 000 OO

l9,VALLE DE SAN JUAN,FC[ToTALmicLDE!EcuT" !            13, 940,000,00
/$13.940.000,00

8,330.00O,OO 56.689 904 OO ¢Ol sl2 66¢ 90 $ 24 994 5¢0 0O I
lPORCENTA]E ®Áo  E]ECuCIóN!:3T4ü«mNi#:oSsOSyl%%ICLDl`PoRcmA]E%E]EcüclóN 1t69 1 1,53 81J7O 5,O8

!    - $    491£57.108,90$491,857,1O8,9O

O,10 O, 69 4, 92 0,31 ¡ 0.173.748,167,6l

E*me b vüemb 202l , 5ob mJeve g müitpxS eiecutam d 6 % del tota' de bs recucüs dd 1 % ICID-2021 6

Cuarenta y se¡s 46 munic¡p¡os deI Tolima  para el cumplimiento del artl'culo  11 de la
ley 99 de  1993,  para la vigencia 2021 tenl'an aproximadamente $ 8.173.748.167,61
millones  de  pesos,  pero  luego  de  la  evaluación  se  determ¡nó,  que solo  nueve  (9)
municipios ejecutaron  un valor total  de $ 491.857.108,90  m¡llones de  pesos o sea

que  ¡nv¡rtieron  el  6  %  del  total  de  los  recursos  calculados  al  31   d¡ciembre  de
2021,Tabla  No 9.

secretaria. general@contraloriatoliina ^ gov. co  www.contraloriatolíina. gov. co
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EI  Mantenimiento o  manejo de  los predios:  Es !a opción de destinación que
tiene fundamento pr¡nc¡palmente en  las ciencias forestales o S¡Ivicultural,  incluye el
Aislamiento,  la  protecc'ión  para  el  control  o  manejo  de  plagas,  enfermedades  e
incendios forestales,

1.Activi-dad   de   aislamiento:   EI   Valor   $   401.842.664,90   millones  de   pesos
¡nvert¡dos  durante  la  vigencia  2021  por  los  46  mun'Icip¡os  en  aislam¡ento  de  los

predios adqu¡r¡dos alcanzo 4,92 % del total  $ 8.173.748.167,61  millones de pesos,
que debería  haber ejecutado con recursos propios del  1% ICLD en  la  construcc¡ón
de   tramos   en   Cerca   tradicional   perimetral   de   estructura   simple,    mixta,   o
combinada  con  d¡versidad  de  insumos  que depende en  gran  medida  del  contexto
en  e!  que  se  !ocalizan  los  predio  o  área  a    intervenir  ;  a  su  vez  por  e!  d¡seño  o
manejo   puede   llegar   a   ser   multipropós¡to   como   lo   ejecuto   por   ejemplo   la
adm¡nistración  Munic¡pal  de  San  Luis-Tolima,  con  el  fin  de  conservar  o  dism¡nu¡r
vulnerabil¡dad de las áreas (art 4 y 5 Decreto O953-3013) abastecedoras de agua
Para  los  sistemas  de  acueducto,  Observar  el  registro  fotográfico  tipos  de  cerca,
aneXO.

Es  importante  que  los  Mun¡cip¡os  de  Alvarado,  Armero,  Melgar,  Suarez  y  valle  de
San juan, dest¡naron preferentemente $ 401.842.664,90 millones de pesos o sea el
81,7 %  de  los $ 491.857.108,90  millones de  pesos,  el  saldo  restante  (18,3  %)  lo
dest¡naron  en su  orden  a  reforestac¡ón,  manten¡miento de  plantaciones forestales
legado  de  v¡gencias  anteriores,  avalúos,  pero  aun  así este  grupo  de  sujetos  solo
invirtieron el  6 %  del valor total de  1  %  del  ICLD a  2021  que  b¡en,  como  lo ind¡ca
la Tabla 9.

NOTA   DE   EVALAuCION   TÉCNICA:   Es   ¡mportante   notar   con   los   reg¡stros
fotográficos, que se han construidos tramos de cercas trad¡cionales superpuestas o
paralelas  aislando  el  mismo  predio,  este  hecho evidencia  la  falta  de  planificación,
mon¡toreo  y  diagnóstico  del  estado  actual  de  ¡os  linderos  externo  y  la  zona  de
ecotono entre el pred¡o del estado y los sistemas product¡vos privados,

secretaria.genera1@contraloriatolima. gov. co  ww.contraloriatolima.gov. co
Carrera 3 entre ca¡ie 'iO y 'i i, Edifiicio de 'ia Gobemación dei Toiima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -26l  l l69
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para  con  este  resultado justificar  la  oportuna  contratac¡ón  con  recursos  deI  1  %
ICLD. Observar el anexo fotográfico.

2.EI  Valor  $  56.689.904,00  millones  de  pesos  inveltidos  dui-ante  la
vigencia 2021 en acc¡ones de Restaui'ación , rehab¡II|tación de los predios o
áreas estratég¡cas de  recarga,  regulación  y captación  de agua  para  el  sistema  de
acueducto mun¡c¡pal,  por parte de los 46 munic¡pios adqu¡ridos alcanzo O,69 % del
tota¡   $  8.173.748.167,61   millones  de   pesos  que  deberi'a   haber  ejecutado  con
recursos  prop¡os  del  1%  ICLD;  esta  pr¡orizac¡Ón  no  es coherente  con  el  estado y
requer¡m¡ento actual estado  desarrollo de la  sucesl'ón  natural  de los ecosistemas ,
más  cuando  es  recurrente  el  uso de  la  reforestación  o  s¡embra  de  árboles como
única técnica  de restauración  act¡va  o asist¡da  ,  desconoc¡endo  !o  eficiente que es
el proceso de restauración pasiva . Observar Tabla 9.

3.   ActI-vidad   de   Manejo,   refbrestación   nManteni-miento'':   EI   Valor   $
24.994.540,90  millones  de  pesos  invertidos  durante  la  vI-genc¡a  2021  por  los  46
Mun¡cipios  en  adquiridos alcanzo  O,31  %  del  totaI  $  8.173.748.167,61  m¡llones  de

pesos que debería haber con recursos propios del  lOÁo ICLD. Observar Tabla 9.

NOTA  DE  EVALAUCION  TÉCNICA  :  Por  los  resultados  de  la  evaluacl'ón  y con
fundamento  en  las  cienc¡as  forestales,  !as  técnicas  silvicufturales  de  manejo  de

plantaciones  forestales  y  bosque  natural,  con  el  nivel  de  contratac¡Ón,  selección
destinac¡ón, técnicas selecc¡onadas e ¡doneidad profesional en el tema en cuestión,
sumado   a   la   deficiencia   en   el   uso   de   las   herram¡entas   o   ¡nstrumentos   de

plan¡ficac¡Ón,  las  obras  naturales,  Ias  reforestaciones  o  si-embra  de  árboles  (  NO  2
3   )    no   proveen   cond¡ciones   siqu¡era   de   llegar   establecerse,    menos   para

desarrollarse ( % mortal¡dad )  ;  en conclusión en  las condicjones actuales hay alto
riesgo que se mater¡alice la  perdida de la  ¡nversión  de los recursos propio deI  1  %
ICLD en un corto plazo.

4.Opcion  de  destinación  4:   El  uPago  de  servicios  ambientales  PSA''.
Durante la vigencia 2021,  los 46 Mun¡c¡pios del Tolima ribereños

secretaria.geTeral@contraloriatohma. gov. co  www.contraloriatoiíina. gov. co
Carrera 3 entre ca¡ie  10 y i i, Edificio de ¡a Gobemación dei Toiima, 7 píso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169

N¡t.. 890.706.847-1
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o   no   aI   Rio   Magdalena,   no   prior¡zaron,   planearon   o   promovíeron   entre   k]s
insmuc¡ones   públ¡cas,   pr¡vadas,   indígenas,   Etc,   este   ¡ncentívo   económico   con
recursos prop¡os de]  1 % ICLD (Art 111  ley 99/93) y la  Ley 2048 del  10 de agosto
de   2020;   restando   a   la   gestión   amb¡ental   municipal   la   participac¡ón   de   los

propietarios de predios con bosques generadores de serv¡cios ecosistém¡cos,

NOTA  DE  EVALAUCION  TÉCNICA:  Luego  de  más  seis  años  que  los  decretos
870  de  2017 y el  decreto  1007 de  20218  reglamentaran  !a  opc¡ón  de  desti'nación
de  bs recursos deI  1  %  ICLD,  este ¡ncentivo económico  no  sé ha  ¡nteriorizado,  ni
mucho menos materializado a  nível de los municipios,  a sab¡endas que la Asamblea
Departamental  del Tolima  mediante  la  ordenanza  NO  O13  del  3  de septiembre de
2019  insta  a  que  se  dé  prioridad  a  destinack5n  a!  PSAI   "fbr mgiar% dg /a cwa/ s€

priorizan recursos de que trata el arti'culo 111 de la ley 99 de 1993, modifiicado por
el artículo 210 de la ley 1450 de 2011 y reglamentado por el decreto 953 de 2013,

para la  ¡mplementac¡ón de esquemas de pago por serv¡c¡os amb¡entales.  PSA en el
departamento del T7ol¡mafi

5.  Opción  de  destinación  5.  Adquisición  de  predios:  los 46  MuniciDios  del
Tolima  no prioriza.rQn_ la adqu¡sjc¡ón de áreas estratégicas de lmportancia vHal  pa_[a
los sistemas ae  los €cueductos  munic¡pales con  los  recursos  propiosrionocien{m

queí    al   il    de    d¡ciembre    de    2021_disponían    de    aprox¡madamente    $
8.173.748.167,61  millones  de  pesos  deI  1  %  de  los  ingresos  corrientes  de  libre
destinación  ICLD,  que  bien  con  fundamento  en  el  decreto  O953  de  2013  ,  Ias
administrac¡ones  municipales  hubieran  podklo  promover  la  creack5n  de  áreas  de
vida en atenc¡ón a la Ley 2173 de d¡c¡embre 30 de 2021.

Identif¡cación,  delimitac¡Ón  y  priorización  de  las  áreas  de  importancia
estratégical   las   entidades  territor¡ales,   las   autor¡dades   ambíentales   deberán
previamente  identfftir,  del¡m¡tar y  priorizar  las  áreas  de  importancia  estratégica,
con  base  en  la  infomac¡Ón  contenkla  en  los  planes  de  ordenación  y  manejo  de
cuencas hidrográficas POMCAS, planes de manejo ambiental de mi'crocuencas,

secretaria.general@contraloriatolima. gov. co  www.contraloriatolima. gov. co
Carrera 3 enüe ca¡}e 10 y l i, Edificio de ia Gobemación dei Toíima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -261  1169
NÍt: 890.706.847-1
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AuD!TORÍA DE CuMPllMiENTo AMBiENTAi y m NATÜRALEsAL MuNicipio DE SuAREz ~ToLiMA ,PvcF -2o22

CONTRA,O,  Oi6 DE 2o2i                 C®NTRAL®R¡PA

Ceíca en poste de madera de eucaliptus aseríada 2 ,3 y 4 caras , inmunizads en
la punta con brea y 4 hilos de alambre con un 9/o de postes en mal estado,

quebíados, podridos , comején y no func¡onales.ver cuadro.

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL Y RR "TuRAIESAL MUNIC'PIO DE ORTEGA -TOLIMA ,PVCF -ZO22

C®NTRAL®RíA           CON"ATO333   DE20Z1, PERDIOLETICIA,A[TO DELC¡ELO,ORTEGA

;,/$4~' br g±,/*/ .TOLI MA

secretaria. general@contraloriatolima. gov. co  www.contraloriatohma.gov.co
Carrera 3 ep.tre ca1.1.e  10 y 1.1, EÍ1_ificio de 1.a CTcberp.acióp. de1. To1.iiJLp.a, 7 piso

Contacto: +57 (8)2611]67 -2611169
Nit: 890.706.847-1

42

L_#  ¿?   L?



t422

AuD'TORÍA DE CuMPuMIENTO AMBIENTA[ Y RR NATuRALESAL MuNICIPIO DE SuAREZ -TOLIMA PVCf -20Z2

pequeñas d¡mensione s, Z,3,4 ca ras

secretaria.general@contraloriatolima. gov. co  www.contraloriatolima.gov.co
Carrera 3 entre calle lO y l l, Edif¡cío de la Gobemación del Tolíma, 7 píso

Contacto: +5-7 (8) 261  -l i67 -26i  l i69
Nit: 890.706.847-l
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AuDlllORíA DE CuMPllMIENTO AMBIENTAL Y RR NATuRAIES AL MuNICIPIO DE AÜALEMA-TOLIMA ,PVCF -2022

C®NTgaAL®RíA
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AuDmoRÍA DE cuMpi¡MiENTo AMBiENiAL y RR NATuRALEs AL MuNlcip¡o DE suAREz -TouMA ,pvcf -2o22
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CONTRATO ,125 jun¡o 30   DE 2021,  prediro la Picota Mpio Mur¡l'o

secretaria. genera]@contraloriatolima. gov. co  vvrw.contraloriatolíma. gov. co
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AuD!ToRh DE cuMpuMiEHTo AMB,ENTAL y RR NATuRALEsA[ MuNlcip¡o DE ArvARADo ~ToLIMA ,wcf -2o22

Plántu'a de Gualanday

secretaría.general@contraloriatolima. gov. co  www.contraloriatolima.gov. co
Carrera 3 ep.tre callfi. 10 `JJ 11, Edificio de la CToberpiacióri del TQlimJa, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169
Nit: 890.706.847-1
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AuDITORÍA DE CuMPLIM'ENTO AMBIENTAL Y RECURSOS NATURAIES AL MUNICIPIO DE ARMERO-TOuMA ,WCF -2022

Predb ü Flo,estü, Vereda e¡ Alto del Oso , ArmeroGuayaba!. Contmto NO O20-2021 ais¡amiento poste p¡ástico   c®n ACÜA
vrm INGENiERiA SAS.

secretaria. general@contraloriatolima. gov. co  w\w.contraloriatolima. gov.co
Carrera, 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611]67 ~2611169
-Nit: 890.706.847-i
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AuDITORÍA DE CUMPLIMIENTO AMB'ENTAL Y RECuRSOS NATuRALES AL MuMC'PIO DE SAN LuIS -TOL!MA ,PVCf -2022

4 t?  ¿ft

AUDITORÍA DE CuMPLIMIENTOAMBIEN'AL Y RECuRSOS NATuRALESAL MuNICIPIO DE SAN LulS -TOLIMA ,WCF -2OZ2
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ANEXOS  1.  FOTOGRÁFICOS  DE  LAS OPCIONES  DE  DESTINACIóN  DEL  1
% DE LOS ICLD, ARTICULO 111 LEY 99 DE 1993

AuDmoRÍA DE cuMpLiMIEmo AMBiENTAL y REcuRsos NATuRALEs AL MuNic!pio DE pRADo ~ToLIMA ,pvcF -2022

AuD'ToRíA DE cuMPLIMiENT® AMBiENmL y REcuRsOs NA:TuRALES A[ MUNiCiPIO D[ PRADo -ToL!MA ,pvcF -2o22

secretaria. general@contraloriatolima. gov. co  www.contraloriatolíma.gov.co
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificío de ]a Gobemacíón del Tolima, 7 píso
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Planes de  manejo ambiental de acui'feros o en  otros instrumentos de  plan¡ficación
amb¡ental relacionados con e] recurso hídrico.

NOTAS ORIENTADORA: Con base en el Artículo 4,5 del decreto O953-2013.

1:En  ausencia  de  los  jnstrumentos  de  planificación  de  que  trata  el  presente
artículo  o  cuando  en  estos  no  se  hayan  ¡dentfficado,  delim¡tado  y  priorizado  las
áreas   de   importancia   estratégica,   la   entidad   territorial   deberá   solicitar   a   la
autoridad amb¡ental cc,mpetente que identff¡que, del¡m¡te y prior¡ce dichas áreasl'.

2`  Los mun¡cipios con el apoyo técnico de !a autoridad amb¡ental de su jurisdicc¡Ón,
deberán    seleccionar    al    interior    de    ¡as    áreas    de    importancia    estratég¡ca
identif¡cadas,  del¡m¡tadas  y  pr¡orizadas,   los  predjos  a  adquirjr,  a   mantener  o  a
favorecer con el pago por serv¡cios ambientales.

3. Criterios para la selección de los predios: las administraci'ones municipales
deben evaluar los sigu¡entes cr¡ter¡os.

-Población abastecida  por los acueductos benefic¡ados con la conservac¡ón del área

estratégica dentro de la cual está ub¡cado e! predio.
-Presencia   en   el   pred¡o   de   corrientes   hi'dricas,   manantia¡es,   afloramientos   y

humedales.
-Importancia del pred¡o en la recarga de acuíferos o sum¡nistro hídr¡coi
-Proporción   de   coberturas  y  ecosistemas   naturales   poco   o   nada   interven¡dos

presentes en el predio.
-Grado de amenaza de !os ecos¡stemas naturales por presión antróp¡ca.
-Fragi!¡dad de los ecosistemas naturales existentes.
-Conect¡v¡dad ecosistém¡ca.
-Inc¡denc¡a del predio en la caliclad del agua que reciben  los acueductos

beneficiados.

secretaria.genera1@contraloriatolima. gov. co  w7w.contraloriatolimai.gov. co
Carrera 3 enúe cai}e iO y 11, Edificio de 'ia Gobemacióii de'i Toiima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 261  1167 -261  1169
NÉt: 890..706.847-1

25
:\u#!/,



jh

@£;#ffig®®
*

CONTRALORÍA #_?  i3

DEpÁRTANffiiq'TAL E9EL 'r®LE MA
F_i{!     *L-Üi-ii¡-í_{:{ií   ii^_!    t!£|,í    :    :lit;±IL)f(,'lía

1£   ©     MB'¥®  £Ü¿Z

CONCLuSIONES DEL INFORME ANLJAL LOS RECURSOS NATURALES Y DEL
AMBIENTE EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMAJ VIGENCIA -2022

1.Luego  de  más  de  dos  décadas  de  la  promulgación  de  la  norma  que  in¡c¡a  lo
ex¡gido en  el  artículo  111  de la  ley 99 de  1993,  Ley  1151/  2007,Ley  1450 de  2011

y  los  Decreto  953  de  2013,   Resolución   1781  de  2014,   Decreto  1076  de  2015
artículo 2.2.9.8.1.4,  Decreto 870 de 2017,Decreto  1007 de 2018, 44 Municipios deI
Departamento del ToI¡ma,  hay recurrencia en  la omis¡ón de ¡nteriorizar ,  ¡nterpretar

y cumplimiento lo que exige lo normado en coherencia con  la  realidad de las áreas
estratégicas  vitales  para  la  vida  ,como  productoras  ,  de  recarga  ,  reguladoras  y
captación    permanente    de    agua    en    cantidad    y    calidad    que   favorezca    el
abastecim¡ento y disminuya el  riego de continiuar cobrando  un servic¡o cle agua  no
apta   para   el   consumo   humano,   según   entre   otros   aspectos   por   resultados
histór¡cos de  los  irnd¡ces de  r¡esgo Calidad  del  agua  IRCA en  los 46  municipios del
Tol¡ma sujetos de control de la CDT.

F¡gura  2.  Impacto  de  las  inversiones  y  manejo  forestal  en  el  componente  de  las
Microcuencas abastecedoras de Agua el sistema de acueducto mun¡cipal.

lMpAcTo DE LA INvERsioI\¡ y MANEjO FoREsTAi EN EL CeMpoNENTE  "iA MicR!cuENcA
ASAsTEcEDoRA BEL ssiTEMA DE AcL,EDufflo mt",cl pAL

•ü.   Re£í3:g3nto
l'i'a^ ' -M `y~~-y~ '-L`y _~~~'EJ¥f!!_:É_

Prevenc,Ór, de
b.    desdsi,©s'             fiatuíaies

Sg  íeÍÍ9Íe  a ia can{;c!cia  de píec¡pi!ac¡Ón  que  llgga  a  'os cauces,  A  Ín@yaÍ  ,e,`dlm¡ento
h¡rdr{c®]  riiás  agua  eít el  caudaii  El  ,endimíen{o hi-drJco depende  de  'a  ir,{eirE!cC,Ón ©Füre

..gq_#.#úgla=_±!±9!.9. r`E?p~a_i i
los ecos¡s{emas nalu,a'os píopjc,[an i,na  a¡'a ttisG de infillíactón.  lo cual es berief!c
para 'a reLsa±gaÉ±±S±iiíLe|0~§
Un e®s!stema coi'is€,vad® o  íestauraclo  p,oímrc¡ona  mayor  íes{¡iencia  an!e deSa
í,atura'es ccm,o desíizsmíe,i{os

secretaria.general@contraloriatohma. gov. co  www.contraloriatolima.gov. co
Carrera 3 entre ca]le lO y 11, Edjficio de la Gobemacíón del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8)2611167 -2611169

NÍt: 890.706.847-1
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2.Los  46  en  la  práct¡ca,  no  han  aplicac!o  de  manera  responsable  ,  cons¡ente  y
técnicamente rigurosa !os $ 8.173.748.167,61  millones de pesos con corte al 31
d¡c¡embre de 2021, que deberían haber destinado espec¡'f¡camente a  la Adquis¡ción

y   manten¡miento  de   pred¡os   ,   el   Pago   Serv¡cios  Amb¡entales  (PSA),   por  esta
¡nobservanc¡a   la   Contraloría   Departamental   deI   Tolima   en   su   deber   misional,
rea!izara  segu¡m¡ento  a  los  planes de  mejoramiento  ,con  el  interés de  acompañar
e¡ cump¡imiento del artículo  111cle la  ley 99 de  1993|

3.La  proporción de  inversión o gasto de  los 46  municipios del Tolima con  recursos

prop¡os  del   1%   de   los   ¡ngresos  corrientes  de   !ibre   dest¡nación   ICLD   para   !a
Vigenc¡a-2021,  alcanzo  $  491.857,108,90  m¡llones  de  pesos  ,  o  sea  el  6  %  del
valor total calculado  para  los 46  munic¡p¡os $ 8.173.748.167,61  m¡llones de pesos;
esta   v¡gencia   se   caracteriza   por   la   muy   baja   ejecuc¡ón   y   prefierencia   en   la
elaboración de aislam¡entos con  81,70 % con  $ 401.842.664,90  millones de pesos

la   siembra   de   árboles  o   reforestación   con   el   11,53   %   y  el   manten¡miento
S¡lvicultura¡  de  los  predios  por  $24.994.540,00  corresponde  aI  O,31  %  de¡  vaior
total definit¡vo.

4.Es ¡mportante  notar que durante  la  v¡gencia  2021,  Ios 46  mun¡cip¡os adqu¡rieron

predios en áreas estratégicas, ni optaron por el pago de sewicios ambientales
PSA,  pese  a  clisponer de  un gran  acervo  normativo y técnico hace más seis años
con publ¡cación del decretos 870 de 2017 y el decreto  1007 de 2018 reglamentario
de   la   opc¡ón   de   destinación   de   los   recursos   del   1   %   ICLD;   este   ¡ncentivo
económi'co  no  sé  ha  ¡nteriorizado,  n¡  mucho  menos  materializado  a  nivel  de  los
municip¡os,  a  sabiendas  que  la  Asamblea  Departamental  del  Tolima  med¡ante  la
ordenanza  NO O13 deI 3 de septiembre de 2019 insta a que se prior¡ce los recursos
deI    1   %   ICLD   en   la   ¡mplementac¡ón   de   esquemas   de   pago   por   servic¡os
ambientales.  PSA en el departamento del Tol¡ma"
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RECOMENDACIONES  A   LA   IMPLEMENTACIóN   Y   CtJMPLIMIENTO   DEL
ARTÍCULO 111 DE LA LEY 99 DE 1993,

El  análisis  de   la   invers¡ón   ambiental,   fiorestal,   realizada   por  los  46   municipios,
durante la vigencia  2021,  muestra que  la gest¡ón y magn¡tud de las ¡ntervenciones
en  compra  de  predios,  refiorestac¡ón  y  mantenimiento  no  ha  logrado  resarcir  los
impactos   generados   en   las   cuencas   h¡drográficas,   ni-   crear   ecosistemas   y/o
agroecosistemas  asistidos  técnicamente  que  cumplan  con  el  fin  de  tener  áreas
estratégicas   manejadas   en   las   M¡crocuencas   abastecedoras   de   agua   en   los
acueductos municipales.  La anterior aseveración,  se sustenta  en factores internos
del sujeto de control y externos que están afectando el cumpl¡miento  luego de 29
años de promulgada la !ey 99 de 1993!

1.Con  liderazgo de  la  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma  y con  par[¡cipación  de
las  46  admin¡straciones  Mun¡c¡pales  del  Tolima  ,   la  Gobernación  deI  Tolima,  se
consolide  la  construcc¡ón  fiormal  de  una  la  base  de  datos  ,para  la  generación  de
¡nformac¡ón  anual  y  defin¡c¡ón  de  líneas  bases  relevantes,  que  perm¡ta  plan¡ficar,
¡ncorporar,  monitorear las inversiones de los recursos prop¡os del  1  % de los ICLD
e  impacto  del   mantenim¡ento  ,   restauración   ,   reforestación,   pago  de  serv¡c¡os
ambientales  PSA sobre  las  áreas  o  predios adquiridos  por  los  entes terr¡tor¡ales ,
todo con el interés as¡stir e ¡nformar a las comun¡dades expectantes y benefic¡arias
de la gestión ambiental a n¡vel departamental.

2.Inst¡tucionalizar     las     mesas     técnicas     ambientales     ¡nter¡nst¡tucional     entre
Contralorl'a  Departamental  deI  Tolima,   la  procuraduría  amb¡ental  y  la  autoridad
ambiental  CORTOLIMA,  para  anaI¡zar  los  factores  internos  y  externos  que  están
afectando o ¡mpulsando el cumplimiento de programac¡ón, ejecución, monitoreo de
los recursos originados desde el artículo 111  de la  ley 99 de  1993.

3. Que la Contraloría Departamental del Tolima,  mantenga  la cobertura,  mon¡toreo

y  evaluación  a  la  contratac¡ón  de  los  recursos  propios  del  1  %  de  los  ingresos
corrientes de libre destinación ICLD, que bien los sujetos pr¡ncipalmente han
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destinado al mantenimiento forestal, siembra de árboles en los pred¡os, a través de
la  programación  audftoriías  de  cumplim¡ento  PVCF-203,  la  rendición  de  la  cuenta
ambiental  RCA-2023,  con  el fin  de  disminuir el  r¡esgo de  pércl¡da  de  las  hectáreas
sembradas en árboles y genere act¡tud y aptitud para la sostenibil¡dad.

S¡n otro particular me suscribo;

.    .`.<.'.       \.`.   \        ...1...'.\   \\

P

Equipo técnico de

LÁsQu EZ
del To!ima

É PEFLEZ HbYOS
Aux¡liar

JOR±E ENRilisUE O?
Director Técnica de Contr

Elaborac¡ón y estructuracPln

OMAR FERNA

U ENTES
Fiscal y Med¡o Amb¡ente

J

Inform

IuES

l amb¡ental

LOZANO
Func¡onario adscr¡to a  la  D¡recc¡ón Técnica de ControI Fiscal y Medio Ambiente

Profes¡onaI Un¡versitar¡o, Grado 2 de la CDT
lngen¡ero Forestal,  UTOLIMA

Especia¡¡sta en Producción Trasformación y Comercialización de madera, UTOLIMA
Espec¡alista en Agroforesteria Tropical Sostenible, CATIE -CINOC

Especialista en Planeam¡ento educativo, UCATOLICA
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